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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, veinticuatro (24) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la petición elevada por el beneficiario con los alimentos en este proceso de Fijación de 
Cuota de Alimentos en la cual manifiesta que es su deseo continuar cobrando personalmente los 
emolumentos que se consignan a favor de este derrotero por concepto de cuota alimentaria, se tendrá 
en cuenta para que en adelante se sigan entregando al reseñado favorecido.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO  
JUEZA 
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